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DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS

O/D No.26/2013.
Rel: InÍercambio de info úación de MIC/DTA en la Dirección Nacional de A¡luanas
! el Mirristerio de Trdnsporte ! Obras PúbIi.ctLJ.

DIRECCION NACIONA], DE ADUANAS.
Montevideo 2 de mayo de 2013.
\aISTO: La solicitud efectuada a esta Dirección Nacional de Aduanas, por palte del
Ministerio de Transporte y Ob¡as Públicas, de jrnplemeÍtar la transmisión electróntca
de la información aduanera de los MIC/DTA, para la implementació¡ de un nuevo
Sistema de Info¡mación de Ca¡ga del Transpofe Tenestre (SICTT).

CONSIDERA¡IDO: I) que el Art. 271 de la Ley 17.296 de fecha 2l de febrero de
2001, establece que todo transporte terrestre de carga que se realice en el país, deberá
contar con una guia,

II) que el Art. 16 del Decreto 349/001 de fecha 4 de setiembre de
2001, establece que todo transpofle terrestre de cargas que se realice en el territorio
nacio¡al deberá documentarse en una guía de carga que formalizará el contrato de
tEnsporte y coresponsabilizaÍá a las paites contratantes, actuando por si o a través de
reprcsentantes, pudiendo una o varias empresas transportistas participar del mismo.

III) que el Art. 17 del precitado Decreto establece los datos que
debe confener la guía de carga-

ID que el Art.2l del precitado Decreto, establece que cuando se
realice transporte internacional terrestre de carga al amparo de los Convenios y
Acuerdos lnternacionales u otras noÍnas de integración ¡egional, y que por estas
normas se obiigue al transportista a emitir otros documentos de porte obligatorio pam la
ope¡ación de tra¡spoúe que contengan los datos mínimos establecidos e¡ el Art.l7,
dichos documentos se considerarán guía de carga a los efectos de la presente
reglamentación.

V) Que es fácultad de la Dirección Nacional de Aduanas deteminar
los datos e infomaciones que debe contener el Documento Unico Adua¡ero y
establecer los procedimientos para racionalizar sus actuaciones en la operativa del
cometcio exterior, según 10 establecido en el Decreto 3121 998.

ATENTO: a lo p.ecedentemente expuesto, a lo establecido por los artículos io y 2'del
Decreto-Ley 15.691 de 7 de diciembre de 1984 (Código Aduánero), la ley 17.296 de
fecha 2l de febrero del 2001, el Decreto 349/001 de fecha 04 de setier¡bre de 2001 y a
las facultades conferidas por el Decreto 2821002 de 23 dejulio de 2002;

LA DIR,ECCION NACTONAL DE ADI. ANAS
RESUELVE:

1") Apruébese el envío de información de manifiestos te¡restres, del Sistema LUCIA al
Sistema de Infomación de Carga del Transporte Terrestre (SICTT), de acuetdo al
Anexo Adju¡to que forma parte de la p¡esente ¡esolución.
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ñ2") La presente resoluiión será de aplicación pala los MIC/DTA numeüdos a partir del
ó de mayo de 2013.

3') Regístrese y publíquese por Orden del Dia' por el Área Infomación y Relaciones
Públicas insértese en la página WEB del Organismo, quien asimismo comunicará la
presente a la Dirección Nacional de Túnspofle, del Ministerio de Transpofe y Obras
Públicas. CATIDU, Círculo Intemacional del Transporte, AUDACA, ADAU,
CENNAVE, CUPROMA& etc. Hecho Dor el sector archivo de la Dirección de Asuntos
Jüídicos v Nota¡iales archívese.
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DIRI,CCION NACIONAI DE ADUANAS

ANEXO

Ref.: Intercambio de información de MIC/DTA er la Dirección Nacional de
Aduanas y el Ministerio de TraNporte y Obras Públicas

La transmisión de info¡mación entre los sistemas se produci.á cuando exista una
transposición de fronterateffestre de un medio de transpofe intemacional y por lo tanto,
el correspondiente MIC,DTA, de acueÍdo a las sigrientes disposiciones:

1) Se procederá a la transmisión de datos a la entrada o salida del territo¡io nacional de
un medio de transpote tenestre en dos mome¡tos:

. Al momento de la nüneración del manifiesto.

. Al momento de que el manifiesto se encuentre oficializado y haya
completado la asociación con DUA de todos los bultos de las cafias

. de porte del mismo. En caso de Tránsitos Intemacionales o de
Paso, la transmisión se cumplirá luego de oficia¡izado el
MIC/DTA.

2) Las Empresas Transportistas deber¿ín contar con el MIC/DTA numerado
electrónicamente emitido al inicio del viaje, el cual será considemdo como
documento válido para cfucular siemprc que el mismo sea oficializado en flontera.

3) Los dalo' lran.mi¡ido< por la DN ̂  serán:

Cenerales

o ldentificador del operador (identificador asignado a DNA en el SICTT)
o Tipo de operación (lmpo ación, Exportación, Tüinsito o múltiple)

Empresa Principal

o IdeÍtificadoÍ deltipo de documento
o Documento

Unidad Motriz

o Matrícula de Ia unidad mohiz
o País de la unidad motriz (lSO)

ffi

. Unidad Remolc¿da I



ho Matrícula de la unidad remolcada
o País de la unidad remolcada (lSO)

. Unidad Remolcada 2

o Matrícu¡a de la segunda unidad ¡emolcada
o País de la segunda unid¿d remolcada 0SO)

. Contratante

. o Identificador del tipo de dooumento del contratante
o Documento del conlratante

o Chofer

o Tipo de documento de¡ conductor
o Documento del conductor

. Recorrido

o Identificador de Odgen
o ldentificador de Destino
o ltineúrio (texto)
o Identificador de paso de frontem de entrada
o Identificador de paso de frontera de salida

. Carga

o Identificación dél tipo de carga (NCM)
o Peso neto
o P€so Bruto

. Transporte

o ldentificador de moneda
o Precio
o Fecha y Hora

- . ' ' ^. Llsla oe lrocumentos

o Tipo de documento asociado (MIC o DUA)
o Número de docurnento asociado


